
Norma vinculada:  

Contrataciones  

Decreto Legislativo N° 1017 
Parte pertinente 

Artículo 27° 

 
 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado 
 
 

Decreto Legislativo N° 1017 
 

(Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 04 de junio de 2008) 

 
(…) 

 
Artículo 27° Valor Referencial 
 
El órgano encargado de las contrataciones en cada Entidad determinará el Valor 
Referencial de contratación con el fin de establecer el tipo de proceso de selección 
correspondiente y gestionar la asignación de los recursos presupuestales necesarios. 

 
El Valor Referencial será determinado sobre la base de un estudio de las posibilidades 
de precios y condiciones que ofrece el mercado, efectuado en función del análisis de 
los niveles de comercialización, a partir de las especificaciones técnicas o términos de 
referencia y los costos estimados en el Plan Anual de Contrataciones, de acuerdo a los 

criterios señalados en el Reglamento. Cuando se trate de proyectos de inversión, el 
valor referencial se establecerá de acuerdo al monto de inversión consignado en el 
estudio de preinversión que sustenta la declaración de viabilidad. 
 
Tratándose de obras, el Valor Referencial no podrá tener una antigüedad mayor a los 
seis (6) meses contados desde la fecha de la convocatoria del proceso respectivo. 

 
En el caso de bienes y servicios, la antigüedad del Valor Referencial no podrá ser 
mayor a tres (3) meses contados a partir de la aprobación del Expediente de 
Contratación. Para los casos en que se requiera un período mayor a los consignados, 
el órgano encargado de las contrataciones, responsable de determinar el Valor 
Referencial, deberá indicar el período de actualización del mismo. 

 
El Valor Referencial tiene carácter público. Sólo de manera excepcional, la Entidad 
determinará que éste tenga carácter reservado, mediante decisión debidamente 
sustentada, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. El Valor Referencial siempre 
será informado al Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE). 
 

El Reglamento señalará los mecanismos para la determinación del Valor Referencial, 
incluyendo la contratación de servicios de cobranza, recuperaciones o similares, y 
honorarios de éxito. 
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